
SUMARIO

SECCION

1BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MARTES 1° DE JULIO DE 2025
AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 125
CÓRDOBA, (R.A.)

http://boletinoficial.cba.gov.ar
Email: boe@cba.gov.ar

CONCESIONES, LICITACIONES, 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 

CONTRATACIONES EN GENERAL4a

LICITACIONES

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO SOCIEDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA (A.C.I.F. S.E.M.). 

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL – DOBLE APERTURA 

EXPTE. ELECTRÓNICO N° 0733-009524/2025. OBJETO: “REFUNCIO-

NALIZACIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

CIUDAD DE CÓRDOBA CAPITAL – PRIMERA ETAPA”. De acuerdo a lo 

establecido mediante Resolución Nº 2025/ACIFR-00000071, de fecha 27 

de junio de 2025, se efectúa el Llamado a Licitación Pública para la con-

tratación de la “REFUNCIONALIZACIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA CAPITAL – PRIMERA 

ETAPA”. 1.- ENTIDAD U ORGANISMO QUE LICITA: Agencia Córdoba de 

Inversión y Financiamiento Sociedad de Economía Mixta (A.C.I.F. S.E.M.). 

2.- CATEGORÍA DE LA OBRA: Primera. Calificación: HIDRÁULICA - ELEC-

TROMECÁNICA.  3.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: La Licitación 

se efectuará conforme lo normado por el Decreto Nº 583/2016, que im-

plementa la utilización de una plataforma digital en el procedimiento de 

Licitación Pública para la ejecución de Obras Públicas previsto por la Ley 

Nº 8.614 y sus disposiciones reglamentarias y complementarias, y está 

abierta a todos los Oferentes, según se define en los Documentos de Li-

citación. 4.- DOCUMENTOS DE LICITACIÓN: El Pliego y Legajo de la Li-

citación Pública estarán disponibles en el portal web oficial de compras y 

contrataciones: https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/ Oportuni-

dadProveedores.aspx - Servicio Administrativo “115 - Agencia Córdoba de 

Inversión y Financiamiento Sociedad de Economía Mixta”. Los interesados 

podrán consultarlos, descargarlos e imprimirlos sin cargo ni necesidad de 

registro alguno. 5.- CONSULTAS: Los proponentes deberán registrarse en 

el sitio web de Compras Públicas, a través del link: https://compraspublicas.

cba.gov.ar/quiero-ser-proveedor/, a los efectos de constituir un domicilio 

electrónico con usuario y contraseña, quedando así habilitados para: efec-

tuar consultas a partir del día de publicación del aviso de Licitación y hasta 

tres (3) días antes de la fecha fijada para la Presentación de las Ofertas, de 

acuerdo a lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones; visualizar 

las respuestas, y participar en la licitación adjuntando su oferta en soporte 

digital comprimido.  6.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Los interesados 

deberán efectuar sus presentaciones en formato digital, pero dividida en 

dos carpetas o sobres: “Sobre Presentación Digital” y “Sobre Propuesta 

Económica Digital”, en el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través 

del domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 11:00 hs. del día 21 

de julio de 2025.  7.- APERTURA DE OFERTAS – DOBLE APERTURA: 

El acto licitatorio se llevará adelante en forma discontinua, en las etapas 

de apertura y evaluación establecidas en el Pliego. De esta manera, los 

“Sobres Presentación Digital” de las ofertas serán desencriptados, en acto 

público, a las 12:00 hs. del día 22 de julio de 2025, en presencia de los 

oferentes que deseen asistir, en el Salón de actos del Ministerio de Infraes-

tructura y Servicios Públicos, sito en Humberto Primero N° 725, Subsuelo, 
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de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 8.- PRESUPUESTO OFI-

CIAL: El Presupuesto Oficial de la presente obra asciende a la suma de 

PESOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLO-

NES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DOCE 

CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($81.382.334.912,47), incluyendo 

IVA, beneficios, costos directos e indirectos, administrativos y toda carga 

tributaria y social vigente.  9.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de eje-

cución de la presente obra es de dieciocho (18) meses, a contar desde la 

fecha en que se suscriba el Acta de Replanteo. 10.- GARANTÍA DE MAN-

TENIMIENTO DE OFERTA: Todas las ofertas deberán estar acompañadas 

de una Garantía de Mantenimiento equivalente al uno por ciento (1%) del 

Presupuesto Oficial de la Obra que se licita, constituida por cualquiera de 

los medios establecidos en el art. 22 de la Ley Provincial N° 8614.

3 días - Nº 606916 - s/c - 2/7/2025 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA HÍDRICA Y GASÍFERA.

Expediente N° 0733-009559/2025.Asunto Ref: “SANEAMIENTO CLOA-

CAL BARRIO A.G.E.C., BARRIO UNIVERSIDAD Y COLECTOR LAGUNA 

BLANCA - AZUD PUENTE FERROVIARIO”.NOTAACLARATORIA Nº 1.Por 

medio de la presente, ésta Secretaría de Infraestructura Hídrica y Gasífera, 

dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en el 

marco de la Licitación Pública de referencia, manifiesta que: 1- Se MODI-

FICA el lugar y horario de Apertura de Ofertas de la presente contratación, 

quedando fijado el mismo para el día 4 de Julio de 2025 a las 13:00hs, en 

el Salón Polideportivo Julio Ayup de AGEC, sito en Calle Av. Reforma Uni-

versitaria S/N, Ciudad Rio Cuarto, Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 606963 - s/c - 1/7/2025 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL - Expte. N° 0660-

002224/2025. De acuerdo a lo establecido mediante Resolución Nº 

2025/00000082 de la Secretaría de Infraestructura Eléctrica y Arquitec-

tura, se efectúa el Llamado a Licitación Pública para la contratación de la 

obra “CONSTRUCCIÓN LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN 33kV EN LA 

LOCALIDAD DE IDIAZABAL – ETAPA 1”. 1. ENTIDAD U ORGANISMO QUE 

LICITA: Secretaría de Infraestructura Eléctrica y Arquitectura del Ministe-

rio de Infraestructura y Servicios Públicos. 2. CATEGORÍA DE LA OBRA: 
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Tercera Categoría. 3. La Licitación se efectuará conforme lo normado por 

el Decreto Nº 583/2016, que implementa la utilización de una plataforma 

digital en el procedimiento de Licitación Pública para la ejecución de Obras 

Públicas previsto por la Ley Nº 8.614 y sus disposiciones reglamentarias 

y complementarias, y está abierta a todos los Oferentes, según se define 

en los documentos de Licitación. Asimismo, será regido por lo estipulado 

en la Resolución 2022/MC-00000046 del entonces Ministerio de Coordina-

ción de la Provincia de Córdoba, y la Resolución N° 2022_SCPIP-00000012 

de la Subsecretaria de Compras, Presupuesto e Inversiones Públicas del 

entonces Ministerio de Finanzas de la Provincia de Córdoba. 4. El PLIE-

GO de la Licitación Pública estará disponible en el portal web oficial de 

compras y contrataciones: https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/

OportunidadProveedores.aspx , Servicio Administrativo “75 - Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos”. Los interesados podrán consultarlo, 

descargarlo e imprimirlo sin cargo ni necesidad de registro alguno. 5. Los 

proponentes deberán registrarse en el sitio web de Compras Públicas, a 

través del link: https://compraspublicas.cba.gov.ar/quiero-ser-proveedor/ , a 

los efectos de constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, 

quedando así habilitados para efectuar consultas relativas a la licitación, 

visualizar respuestas y participar en la licitación adjuntando su oferta en 

soporte digital comprimido. 6. PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Los intere-

sados deberán efectuar sus presentaciones en formato digital en el sitio: 

http://compraspublicas.cba.gov.ar , a través del domicilio electrónico regis-

trado a tal fin, hasta las 12:00 hs. del día 23 de Julio de 2025. 7.- APER-

TURA DE OFERTAS – DOBLE APERTURA: El acto licitatorio se llevará 

adelante en forma discontinua, en las etapas de apertura y evaluación es-

tablecidas en el Pliego. De esta manera, los “Sobres Presentación Digital” 

de las ofertas serán desencriptados en acto público a las 12:00 hs. del día 

24 de Julio de 2025, en presencia de los oferentes que deseen asistir, en el 

Salón de Usos Múltiples de la Municipalidad, sito en calle Sarmiento S/N de 

la localidad Idiazábal del departamento Unión, Provincia de Córdoba. 8. El 

PRESUPUESTO OFICIAL de la presente obra asciende a la suma de PE-

SOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CON 

00/100 ($5.334.000.000,00), incluido IVA y toda carga tributaria y social 

vigente, correspondiente a valores del mes de ABRIL de 2025. 9. El PLAZO 

DE EJECUCIÓN de la presente obra es de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO DÍAS (365) DÍAS CORRIDOS, a contar desde la fecha en que se 

suscriba el Acta de Replanteo. 10. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 11. 

CONSULTAS: Cualquier persona podrá consultar el legajo correspondien-

te, y aquéllas que se encuentren registradas en el portal web oficial de 

compras y contrataciones, realizar consultas en el mencionado portal web 

oficial, de acuerdo a lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones 

de la presente contratación, pudiendo las consultas formularse a partir del 

día de publicación del aviso de Licitación y hasta tres (3) días hábiles antes 

de la fecha fijada para la Presentación de las Ofertas.

3 días - Nº 607076 - s/c - 3/7/2025 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECCION DE VIALIDAD

LICITACION PÚBLICA – CIRCULAR N° 2/25 – PRÓRROGA - OBRA: BA-

CHEO ZONA 6 - DEPARTAMENTOS: PTE. ROQUE SÁENZ PEÑA – GRAL. 

ROCA – JUÁREZ CELMAN - RÍO CUARTO – UNIÓN - MARCOS JUÁREZ 

- EXPEDIENTE Nº 0045-027038/25 - COTIZACIÓN N° 2025/000045. Por 

medio de la presente, se comunica que en la Licitación de la referencia se 

ha emitido la Circular N° 2, mediante la cual se dispone la postergación 

de la Licitación Pública de la obra de la referencia, prevista para el día 02 

de Julio de 2025 a la hora 11:00, para el día 15 de Julio del corriente año, 

a la hora 11:00, en el lugar fijado oportunamente, estableciéndose que la 

Presentación de Ofertas en Formato Digital deberán efectuarse en el sitio: 

http://compraspublicas.cba.gov.ar/, accediendo a “Ingreso a Plataforma”, a 

través de su correo electrónico registrado a tal fin, hasta las 11:00 hs. del 

día 14 de Julio de 2025.----

3 días - Nº 607225 - s/c - 3/7/2025 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

LICITACIÓN PRIVADA Nº 30/2025, EX-2025-00011579-UNC-ME#LH. OB-

JETO: PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE ACERO INOXIDABLE PARA EL 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC. Lugar donde pueden reti-

rarse ó consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS, 

E-mail: carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar en días 

hábiles administrativos de 09.00 a 14.00 Hs o en el sitio de internet de la 

Universidad Nacional de Córdoba a través del link Licitaciones Vigentes. 

Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación de las ofertas: LABO-

RATORIO DE HEMODERIVADOS U.N.C. correo electrónico: hemoderiva-

dos@compras.unc.edu.ar. Apertura: 14/07/2025 – 11:00 Hs.

2 días - Nº 606357 - $ 5090 - 1/7/2025 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

LICITACIÓN PRIVADA Nº 31/2025, EX-2025-00154129-UNC-ME#LH. OB-

JETO: SERVICIO DE RECARGA DE GASES: NITRÓGENO (N50) Y OXÍ-

GENO MEDICINAL POR EL PERÍODO DE SEIS MESES PARA EL LABO-

RATORIO DE HEMODERIVADOS UNC. Lugar donde pueden retirarse ó 

consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS, E-mail: 

carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar en días hábiles 

administrativos de 09.00 a 14.00 Hs o en el sitio de internet de la Universi-

dad Nacional de Córdoba a través del link Licitaciones Vigentes. Valor del 

Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación de las ofertas: LABORATORIO 

DE HEMODERIVADOS U.N.C. correo electrónico: hemoderivados@com-

pras.unc.edu.ar. Apertura: 16/07/2025 – 11:00 Hs.

2 días - Nº 606415 - $ 5610 - 2/7/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC SAU

APERTURA DOBLE - LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1000 – 

DOBLE APERTURA - Objeto: “ADQUISICION DE PANTALLAS INTERAC-

TIVAS. -”. Presupuesto Oficial: $129.285.000,00 IVA incluido- Presentación 

de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

hasta las 12:00 hs del día 07-07-2025. Apertura de Ofertas: 07-07-2025. 

Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 

350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico de Compras y 

Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contra-

taciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 606539 - $ 16068 - 1/7/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC SAU

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1.001 - Objeto: “ENSAYO 

SOBRE TRANSFORMADOR CENTRAL RIO GRANDE -”. Presupuesto 

Oficial: $ 24.357.300,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal 



3BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 125
CORDOBA, (R.A.) MARTES 1° DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:00 

hs del día 08-07-2025. Apertura de Ofertas: 08-07-2025. Consultas: 

Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – 

primer piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.

com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico de Compras y 

Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Con-

trataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 606542 - $ 15372 - 1/7/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC SAU

LICITACION PUBLICA Nº 5513 DOBLE APERTURA: 21-07-25 HORA: 

11.-   OBJETO: “PLAN DE OBRAS DE DISTRIBUCIÓN 2025 - INTERIOR. 

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE L.M.T. 33kV DESDE E.T. ARROYITO A LA 

TORDILLA.” -  ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 21-07-25 HORA 10 - 

PRESUPUESTO OFICIAL: $3.327.942.000,00. -Especialidad: Electrome-

cánica 100%  -Categoría: PRIMERA CATEGORÍA- Plazo: 330 días- LU-

GAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/provee-

dores/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 606670 - $ 14100 - 1/7/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC SAU

LICITACION PUBLICA Nº 5514    DOBLE APERTURA: 22-07-25 HORA: 11.-   

OBJETO: “PLAN DE OBRAS DE DISTRIBUCIÓN 2025 - CAPITAL. OBRA: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECÁNICA DE CENTRO 

REDUCIDO DE DISTRIBUCIÓN (C.R.D.) BOULEVARES - CORDOBA CA-

PITAL.” -  ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 22-07-25 HORA 10 - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $1.600.800.000,00. -Especialidad:  ELECTROME-

CÁNICA 70% - CIVIL 30%. -Categoría: PRIMERA CATEGORÍA- Plazo: 240 

días- LUGAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La 

Tablada N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/

proveedores/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 606893 - $ 15756 - 2/7/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC SAU

LICITACION PUBLICA Nº 5511   SE AGREGA NOTA ACLARATORIA N° 

1-   DOBLE APERTURA PRORROGADA: 07-07-25 HORA: 11.-   OBJETO: 

“OBRA: REMODELACIÓN SEGUNDO PISO - EDIFICIO DE ADMINISTRA-

CIÓN CENTRAL - EPEC” -  ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 07-07-25 

HORA 10 - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.168.655.343,81.-Especialidad: 

Obra de Arquitectura  -Categoría: PRIMERA CATEGORÍA- Plazo: 180 días- 

LUGAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Ta-

blada N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/

proveedores/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

2 días - Nº 606925 - $ 9512 - 1/7/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC SAU

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1002 - Objeto: “ADQUISICIÓN 

DE MATERIA PRIMA PARA PLANTA BIODIESEL-”. Presupuesto Oficial: 

$321.720.986,25. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:15 hs del día 10-

07-2025. Apertura de Ofertas: 10-07-2025. Consultas: Área de Compras y 

Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o 

al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de 

Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pa-

gina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 606950 - $ 14220 - 2/7/2025 - BOE

CONSORCIO CAMINERO ÚNICO

LICITACIÓN PÚBLICA OBRA: “PAVIMENTACIÓN ACCESOS ZONA IN-

DUSTRIAL DE ALEJANDRO ROCA -DPTO. JUAREZ CELMAN”- 1.- Ha-

biéndose pronunciado la Comisión de Estudio y Valoración de las Ofertas, 

y en concordancia con lo establecido por el Art. 16 del Pliego General de 

Condiciones, este Consorcio Caminero Único procede a informar que la 

apertura  del “Sobre Propuesta Económica” correspondiente a la Licitación 

Pública N° 2025/000001 para la contratación de la obra antes relacionada, 

tendrá lugar en acto público el día jueves 3 de julio de 2025  a las 10 hrs. en 

la oficina del Consorcio Caminero Único, sita en el 4° Piso del Ministerio de 

Bioagroindustria (Av. Figueroa Alcorta N° 234 – de la Ciudad de Córdoba).

1 día - Nº 606965 - $ 5716 - 1/7/2025 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

BANCO DE SANGRE 

EX-2025-4474636-UNC-ME#BS - Licitación pública Nº 7/2025: “PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE PRUEBAS DE BIOLOGÍA MOLECULAR (NAT) EN MUES-

TRAS DE DONANTES DE SANGRE”.  VALOR DEL PLIEGO: Sin Cargo. LU-

GAR Y HORARIO PARA CONSULTAR PLIEGO: compras@bancodesangre.

unc.edu.ar de lunes a viernes hasta el 07/07/2025. PRESENTACIÓN DE LAS 

OFERTAS: hasta el 10/07/2025 a las 09.00 hs. APERTURA: 10/07/2025 a las 

12:00 hs. en la Unidad Operativa de Contrataciones del Banco de Sangre UNC, 

calle Enfermera Gordillo Gómez S/N, Ciudad Universitaria, Córdoba.

2 días - Nº 606887 - $ 9032 - 1/7/2025 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

1 día - Nº 607093 - s/c - 1/7/2025 - BOE
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3 días - Nº 606600 - s/c - 1/7/2025 - BOE

3 días - Nº 606626 - s/c - 1/7/2025 - BOE

1 día - Nº 607228 - s/c - 1/7/2025 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

CEPROCOR 

Compulsa Abreviada Electrónica Expte. Nº 0646-000803/2025 SC N° 

2025/000008 Objeto: Contratación de personal profesional técnico para la Uni-

dad de Aguas de CEPROCOR. Pliegos disponibles en: Portal WEB de Com-

pras públicas de la Provincia de Córdoba. Presentación de oferta según Pliego 

disponibles en Portal de Compras Públicas. Las consultas se recibirán el día 

30/06/2025 al igual que la presentación de las ofertas a través del Portal WEB 

de Compras Públicas, Fecha de Presentación de Oferta 03/07/2025.-

3 días - Nº 606644 - s/c - 1/7/2025 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN N° 2025/000290: “Para la adquisición de un equipo portátil 

detector de gases (multi gases), destinado a la Dirección de Policía Cien-

tífica del Ministerio Publico Fiscal”. FORMA DE PRESENTACIÓN: Solo po-

drán participar de este procedimiento de Compulsa Abreviada Electrónica 

los proponentes que hayan gestionado el acceso en el Portal web oficial 

de compras y contrataciones, debiendo presentar sus propuestas hasta el 

10/07/2025 a las 11:00 hs, de la siguiente manera: 1) La oferta económica a 

través de su cuenta en Compras Públicas, y 2) La documentación indicada 

en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la 

siguiente manera: a) en sobre cerrado a través de la Mesa de Entradas 

de la Administración General del Poder Judicial de Córdoba, sita en calle 

Arturo M. Bas 158, Ciudad de Córdoba; o b) de manera electrónica, a tra-

vés de su cuenta en Compras Públicas, adjuntado la documentación con 

FIRMA DIGITAL del titular o representante legal de la firma. JUSTIPRE-

CIO: Pesos Nueve Millones Trescientos Mil ($9.300.000,00). CONSULTAS 

– SOLICITUD DE ACLARACIONES: Las firmas interesadas en presentar 

propuestas, podrán realizar consultas inherentes a esta contratación, a tra-

vés del Portal Web Oficial de Compras y Contrataciones de la Provincia de 

Córdoba, hasta el día 04/07/2025 a las 14:00 hs. A efectos de consultar el 

Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas de la pre-

sente contratación, los interesados podrán consultar el sitio oficial del Po-

der Judicial de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gob.ar 

(Ver dentro de “Administración”/”Contrataciones”/”Contrataciones vigentes”) 

y en el portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de 

Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de “Cotizaciones”). 

Las respuestas a los pedidos de aclaraciones que se efectúen serán co-

municadas mediante publicación en el sitio oficial del Poder Judicial y en el 

portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de Córdoba 

hasta el día 08/07/2025, inclusive.

3 días - Nº 606848 - s/c - 2/7/2025 - BOE

CEPROCOR 

NOTA ACLARATORIA: Se deja sin efecto el llamado realizado el día 

27/06/2025 para la Compulsa Abreviada Electrónica Expte. Nº 0646-

000803/2025 SC N° 2025/000008, ya que la misma no fue publicada simul-

táneamente en Portal de Compras, a continuación se procederá a realizar 

el nuevo llamado con los nuevos plazos.-

3 días - Nº 607161 - s/c - 3/7/2025 - BOE
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CEPROCOR 

Compulsa Abreviada Electrónica Expte. Nº 0646-000803/2025 SC N° 

2025/000008 Objeto: Contratación de personal profesional técnico para la Uni-

dad de Aguas de CEPROCOR. Pliegos disponibles en: Portal WEB de Com-

pras públicas de la Provincia de Córdoba. Presentación de oferta según Pliego 

disponibles en Portal de Compras Públicas. Las consultas se recibirán el día 

02/07/2025 al igual que la presentación de las ofertas a través del Portal WEB 

de Compras Públicas, Fecha de Presentación de Oferta 07/07/2025.-

3 días - Nº 607163 - s/c - 3/7/2025 - BOE

CONTRATACIÓN DIRECTA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

EX-2025-00136519- -UNC-ME#OAC – Por razones de orden administra-

tivo resulta conveniente realizar la PRORROGA de la CONTRATACIÓN 

DIRECTA – Nº 90/2025 SERVICIO DE DESMALEZADO, EXTRACCIÓN 

DE ÁRBOLES Y LIMPIEZA DEL OBSERVATORIO BOSQUE ALEGRE: 

El día 04-07-2025 – hasta las 10:00 hs VIRTUAL. APERTURA: El día 

04-07-2025 – 12:00 horas VIRTUAL

1 día - Nº 607190 - $ 3060 - 1/7/2025 - BOE

LÍNEAS DE REIBERA

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSO HÍDRICOS (APRHI)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HIDRICOS Expediente 

N° 0733-009102/2025. Atento a la determinación técnica y requerimiento 

de aprobación de la Línea de Ribera Definitiva del Arroyo Potrerillo, en un 

tramo de 1580 metros de largo comprendido entre las coordenadas Gauss 

Krüger 4346003.98- 6483041.09 hasta las coordenadas 4347132.75 - 

6483233.14, en la localidad de Potrero de Garay, Departamento San Mar-

tin, se intima a todos los titulares dominiales de las parcelas colindantes 

dentro de los tramos referenciados como así también aquellos que posean 

algún interés legítimo, para que en un plazo de 30 dias hábiles manifiesten 

ante esta Administración Provincial de Recursos Hidricos su conformidad 

o formulen las objeciones que consideren pertinentes, acompañando a ta-

les efectos el aval técnico que estimen corresponder. Se podrá consultar 

gráficamente las poligonales determinadas en el “Portal de Información Hi-

drica de Córdoba” - Sistema de Información Geográfico de Recursos Hidri-

cos, al cual se accede a través del link http://portal-aprhi.opendata.arcgis.

com o bien pihc.aprhi.gob.ar. A todo evento, la conformidad o la formula-

ción de objeción será por vía digital mediante el link https://cidi.cba.gov.

ar/portal-publico/ pudiendo remitir documentación de manera consultiva al 

siguiente correo electrónico: estudiosyproyectossubdireccion@gmail.com.

5 días - Nº 606379 - s/c - 2/7/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106097/2018- GONZALEZ ADRIAN DA-

MIAN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GONZALEZ ADRIAN 

DAMIAN- D.N.I. N° 28.378.991- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 

Superficie de 967,00 Metros 2, lindando al Nor- Este con Resto de Parce-

la 522969-267903- Empadronado a nombre de Sucesión Indivisa De Fe-

rreyra Juan, al Sud- Este con Camino Público, al Nor- Oeste con Resto de 

Parcela 522969-267903- Empadronado a nombre de Sucesión Indivisa De 

Ferreyra Juan y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 522969-267903- Em-

padronado a nombre de Sucesión Indivisa De Ferreyra Juan. El inmueble 

le corresponde: cuenta N° 210119043420- Cita al Titular de cuenta men-

cionado SUCESION INDIVISA DE FERREYRA JUAN- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/05/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604735 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-087220/2008- PARRA ALFONSO LI-

SANDRO- BRAVO SUSANA BEATRIZ-  Solicita Inscripción en Registro de 

Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, re-

querida por PARRA ALFONSO LISANDRO-D.N.I. N° 17.702.209-  BRAVO 

SUSANA BEATRIZ- D.N.I. N° 17.447.977- Sobre un inmueble según Decla-

ración Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 

5871, Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con 

una Superficie de 4 Has. 4.002,00 Metros 2; lindando al Nor- Este Resto de 

Parcela 521904-267463- Propiedad de Bazán Remberto- Resto de Parce-

la 522324- 267411- Propiedad de Salguero Antonio Rafael- Salguero Jor-

ja Teresa- Salguero Urbano Eduardo- Salguero Abel Andrés, al Sud- Este 

con Resto de Parcela 521904-267463- Propiedad de Bazán Remberto, al 

Nor- Oeste con Resto de Parcela 522272-267248- Propiedad de Salgue-

ro Antonio Rafael- Salguero Jorja Teresa- Salguero Urbano Eduardo- Sal-

guero Abel Andrés- Camino Público y al Sud- Oeste con parte de Camino 

Público- Resto de Parcela 521904-267463- Propiedad de Bazán Rember-

to- Parcela 005- Empadronado a nombre de Sucesión Indivisa De Cáceres 

Jorge Miguel. El inmueble le corresponde: cuenta 1)- N° 210100978657- 

Cita al Titular de cuenta mencionado SALGUERO ABEL ANDRES y al 

Titular Registral: SALGUERO ANTONIO RAFAEL- SALGUERO JORJA 

TERESA- SALGUERO URBANO EDUARDO- SALGUERO ABEL AN-

DRES- Folio Real: 922432, cuenta 2)- N° 210100978843- Cita al Titular 

de cuenta mencionado SALGUERO ABEL ANDRES y al Titular Registral: 

SALGUERO ANTONIO RAFAEL- SALGUERO JORJA TERESA- SAL-

GUERO URBANO EDUARDO- SALGUERO ABEL ANDRES- Folio Real: 

922438- cuenta 3)- N° 210106241087- Cita al Titular de cuenta mencionado 

BAZAN REMBERTO y al Titular Registral: BAZAN REMBERTO- Folio Real: 

822753- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-
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ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

02/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604738 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108442/2019- PALACIOS ROSARIO DEL 

MILAGRO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PALACIOS 

ROSARIO DEL MILAGRO- D.N.I. N° 21.879.451- Sobre un inmueble se-

gún Declaración Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública 

N° S/N, C.P.: 5871, Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: 

Chancaní, con una Superficie de 1.747,00 Metros 2, lindando al Norte con 

Ruta Provincial E 51, al Sud con Resto de Parcela 522117-266214- Propie-

dad de Nievas José Rosa, al Este con Parcela S/D- Propietario Descono-

nido y al Oeste con Camino Público t330-08. El inmueble le corresponde: 

cuenta N° 210100980015- Cita al Titular de cuenta mencionado NIEVAS 

JOSE ROSA y al Titular Registral: NIEVAS JOSE ROSA- Folio Real: Mat. 

188897- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

30/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604764 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108439/2019- MOYANO ELSA GRACIE-

LA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MOYANO ELSA GRA-

CIELA- D.N.I. N° 29.888.482- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 

Superficie de  2.817,00 Metros 2, lindando al Nor- Este con Resto de Parce-

la 003- Propiedad de Díaz Pedro, al Sud- Este con  Resto de Parcela 003- 

Propiedad de Díaz Pedro, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 003- Propie-

dad de Díaz Pedro y al Sud- Oeste con Ruta Provincial E 51. El inmueble le 

corresponde: cuenta N° 210104864923- Cita al Titular de cuenta mencio-

nado SUCESION INDIVISA DE DIAZ PEDRO y al Titular Registral: DIAZ 

PEDRO- Folio Real: Mat. 1.057799- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 30/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604767 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106096/2018- VAZQUEZ JULIO CESAR-  

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por VAZQUEZ JULIO CESAR- 

D.N.I. N° 16.053.413- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y Plano 

De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, Departamen-

to: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una Superficie 

de 626,00 Metros 2, lindando al Nor- Este con Parcela S/D- Propietario 

Desconocido, al Sud- Este con Camino Público, al Nor- Oeste con Parce-

la S/D- Propietario Desconocido y al Sud- Oeste Parcela S/D- Propietario 

Desconocido. Cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

30/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604772 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106144/2018- QUIROGA TOMAS DO-

MINGO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por QUIROGA TOMAS 

DOMINGO- D.N.I. N° 25.289.982- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 

Superficie de 782,00 Metros 2, lindando al Norte con Camino Público, al 

Sud- con Resto de Parcela 521664-265906- Empadronado a nombre de 

Pereyra De Rodríguez F. B., al Este con Resto de Parcela 521664-265906- 

Empadronado a nombre de Pereyra De Rodríguez F. B. y al Oeste con 

Resto de Parcela 521664-265906- Empadronado a nombre de Pereyra De 

Rodríguez F. B.. El inmueble le corresponde: cuenta N° 210119043519- Cita 

al Titular de cuenta mencionado PEREYRA DE RODRIGUEZ F. B.- y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-
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ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/05/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604775 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-023797/2005- MONTOYA MARCELO FER-

MIN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MONTOYA MARCELO 

FERMIN- D.N.I. N° 24.099.434- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 

Superficie de 1.045,00 Metros 2, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 

522969-267903- Empadronado a nombre de  Sucesión Indivisa  Ferreyra 

Juan, al Sud- Este con Camino Público, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 

522969-267903- Empadronado a nombre de  Sucesión Indivisa  Ferreyra 

Juan y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 522969-267903- Empadronado 

a nombre de  Sucesión Indivisa  Ferreyra Juan. El inmueble le corresponde: 

cuenta N° 210119043420- Cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA JUAN- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 29/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604778 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108445/2019- PALACIOS GIMENA DEL 

SOCORRO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PALACIOS 

GIMENA DEL SOCORRO- D.N.I. N° 32.432.009- Sobre un inmueble se-

gún Declaración Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública 

N° S/N, C.P.: 5871, Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: 

Chancaní, con una Superficie de 1540,00 Metros 2, lindando al Nor- Este 

con Resto de Parcela 521904-267463- Propiedad de Bazán Remberto, 

al Sud- Este con Resto de Parcela 521904-267463- Propiedad de Bazán 

Remberto, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 521904-267463- Propiedad 

de Bazán Remberto y al Sud Oeste con Ruta Provincial E 51. El inmueble 

le corresponde: cuenta N° 210106241087- Cita al Titular de cuenta mencio-

nado BAZAN REMBERTO y al Titular Registral: BAZAN REMBERTO- Folio 

Real: Mat. 822.753- (OBSERVACIONES: JUZGADO ELECTORAL informa 

ROBERTO Y NO COMO LO PEDIMOS REMBERTO)- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/05/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604810 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106079/2018- TELLO RAUL ANGEL-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por TELLO RAUL ANGEL- D.N.I. N° 

17.885.318- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y Plano De Men-

sura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, Departamento: Pocho, 

Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una Superficie de 1.673,00 

Metros 2; lindando al Norte con Resto de Parcela 522913-265165- Empa-

dronada a nombre de FUNDACION LOS NIÑOS DEL MAÑANA, al Sud- 

con Resto de Parcela 522577-265171- Propiedad de Blanco Pedro Segun-

do, al Este con Ruta Provincial E 51 y al Oeste con Parcela S/D- Propietario 

Desconocido. El inmueble le corresponde: cuenta 1)- N° 210143051735- 

Cita al Titular de cuenta mencionado FUNDACION  LOS NIÑOS DEL MA-

ÑANA, cuenta 2)- N° 21014258781- Cita al Titular de cuenta mencionado 

BLANCO PEDRO SEGUNDO y al Titular Registral: BLANCO PEDRO SE-

GUNDO- Folio Real: Mat. 1.019932- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 30/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604813 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106111/2018- GONZALEZ SONIA MER-

CEDES-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GONZALEZ SONIA 

MERCEDES- D.N.I. N° 21.879.418- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 

Superficie de 937,00 Metros 2, lindando al Norte con Resto de Parcela 

522969-267903- Empadronado a nombre de Sucesión Indivisa De Fe-

rreyra Juan, al Sud- Este con Camino Público, al Este con Resto de Parcela 
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522969-267903- Empadronado a nombre de Sucesión Indivisa De Ferreyra 

Juan y al Oeste con Resto de Parcela 522969-267903- Empadronado a 

nombre de Sucesión Indivisa De Ferreyra Juan. El inmueble le corresponde: 

cuenta N° 210119043420- Cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA JUAN- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 29/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604818 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106104/2018- MANZANO EDGAR NICO-

LAS-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MANZANO EDGAR 

NICOLAS- D.N.I. N° 38.884.332- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 

Superficie de 2.226,00 Metros 2, lindando al Nor- Este con Parcela S/D, 

al Sud- Sud- Este con Parcela S/D, al Nor- Oeste con Camino Público y al 

Sud- Oeste con Camino Público. Cita a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 29/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604819 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106106/2018- GONZALEZ JUAN ANTO-

NIO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GONZALEZ JUAN 

ANTONIO- D.N.I. N° 21.879.464- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 

Superficie de 4 Has. 9.321 Metros 2, lindando al Norte- Camino Público- 

Parcela 523224-264656- Empadronado a nombre de Romero Luis Anas-

tacio, al Este con Parcela 523224-264656- Empadronado a nombre de 

Romero Luis Anastacio, al Sud- con Parcela S/D- Parcela 523224-264656- 

Empadronado a nombre de Romero Luis Anastacio y al Oeste con Parcela 

S/D. El inmueble le corresponde: cuenta N° 210115380154- Cita al Titular 

de cuenta mencionado ROMERO LUIS ANASTACIO- y/o a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604823 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106137/2018- QUIROGA ABRAHAM FE-

DERICO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por QUIROGA ABRAHAM 

FEDERICO- D.N.I. N° 14.696.758- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, A)- con una 

Superficie de 2 Has. 0209,00 Mtrs. 2, lindando al Nor- Nor- Este con Camino 

Público, al Sud con Resto de Parcela 517963-262519- Propiedad de Oviedo 

Eva y al Oeste con Resto de Parcela 517963-262519- Propiedad de Oviedo 

Eva; B)- con una Superficie de 5.607,00 Mtrs. 2; lindando al Norte con Resto 

de Parcela 517963-262519- Propiedad de Oviedo Eva, al Sud- con Resto 

de Parcela 517963-262519- Propiedad de Oviedo Eva, al Este con Resto 

de Parcela 517963-262519- Propiedad de Oviedo Eva y al Oeste con Ca-

mino Público. El inmueble le corresponde: cuenta N° 210104050039- Cita al 

Titular Registral: OVIEDO DE GAITAN EVA- Folio Real: Mat. 1061982- y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/05/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604829 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108443/2019- PEREYRA RODRIGO FI-

LEMON-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PEREYRA RODRI-

GO FILEMON- D.N.I. N° 37.761.969- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 
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Superficie de  481,00 Metros 2, lindando al Nor- Este con Ruta Provincial 

E 51, al Sud- Este con  Resto de Parcela 522861-265837- Propiedad de 

Díaz Pedro, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 522861-265837- Propie-

dad de Díaz Pedro-  y al Sud- Oeste con Camino Público. El inmueble le 

corresponde: cuenta N° 210104433647- Cita al Titular de cuenta mencio-

nado SUCESION INDIVISA DE DIAZ PEDRO- y al Titular Registral: DIAZ 

PEDRO- Folio Real: Mat. 1.636.387- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 30/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604836 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108438/2019- ECHEGARAY ALICIA BEA-

TRIZ-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ECHEGARAY ALICIA 

BEATRIZ- D.N.I. N° 18.330.233- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 

Superficie de  2.817,00 Metros 2, lindando al Nor- Este con Ruta Provin-

cial E 51, al Sud- Este con  Resto de Parcela 521552-267179- Empadro-

nado a nombre de Villarreal Tomas, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 

004- Propiedad de Yaez Benjamín-  y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 

521552-267179- Empadronado a nombre de Villarreal Tomas. El inmueble 

le corresponde: cuenta 1)- N° 210104264403- Cita al Titular de cuenta men-

cionado VILLARREAL TOMAS- cuenta 2)- N° 210100980155- Cita al Titular 

de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE YAÑEZ BENJAMIN y al 

Titular Registral: YAÑEZ BENJAMIN- Folio Real: Mat. 1.216.783- y/o a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedente-

mente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/05/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604861 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106091/2018- QUEVEDO ERINA TERE-

SA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por QUEVEDO ERINA TE-

RESA- D.N.I. N° 16.053.420- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública (Calle que sale de la Ruta a 

Villa Dolores) N° S/N, C.P.: 5871, Departamento: Pocho, Pedanía: Chanca-

ní, Localidad: Chancaní, con una Superficie de 274,00 Metros 2, lindando al 

Nor- Este con Resto de Parcela 521904-267463- Propiedad de Bazán Rem-

berto, al Sud- Este con Camino Público, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 

521904-267463- Propiedad de Bazán Remberto y al Sud Oeste con Resto 

de Parcela 521904-267463- Propiedad de Bazán Remberto. El inmueble le 

corresponde: cuenta N° 210106241087- Cita al Titular de cuenta menciona-

do BAZAN REMBERTO y al Titular Registral: BAZAN REMBERTO- Folio 

Real: Mat. 822.753- (OBSERVACIONES: JUZGADO ELECTORAL informa 

ROBERTO Y NO COMO LO PEDIMOS REMBERTO)- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/05/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604863 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106105/2018- GOMEZ VICTORIA AME-

RICA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GOMEZ VICTORIA 

AMERICA- D.N.I. N° 11.227.625- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P.: 5871, 

Departamento: Pocho, Pedanía: Chancaní, Localidad: Chancaní, con una 

Superficie de 1.202,59 Metros 2; lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 

007- Empadronado a nombre de Sucesión Indivisa de González José, al 

Sud- Este con Resto de Parcela 007- Empadronado a nombre de Sucesión 

Indivisa de González José, al Nor- Oeste con Camino Público y al Sud- 

Oeste con Resto de Parcela 012- Propiedad de Cáceres Marta Ofelia . El 

inmueble le corresponde: cuenta 1)- N° 210105497665- Cita al Titular de 

cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ JOSE, cuen-

ta 2)- N° 210117627823- Cita al Titular de cuenta mencionado CACERES 

MARTA OFELIA y al Titular Registral: CACERES MARTA OFELIA- Folio 

Real: 789149- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

02/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604883 - s/c - 1/7/2025 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112307/2022 – CHAVEZ JUAN LIBERA-

TO  -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CHAVEZ JUAN 

LIBERATO, DNI N° 22.587.962 – Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario , Plano de Mensura e Informe de Dominio de 

413,23  metros 2, ubicado en Calle: M. QUINTANA S/N, C.P. 6275, De-

partamento: GENERAL ROCA, Pedanía: JAGUELES, Localidad: VILLA 

HUIDOBRO, Barrio: CAÑADA CHICA, lindando al NORTE- con CALLE 

MANUEL QUINTANA, al SUR- con RESTO DE PARCELA N° 001 y 002, 

al ESTE-  con RESTO PARCELA N° 002 y al OESTE- con RESTO DE 

PARCELA 001. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta 

N° 150200672684 - (QUINTA 74 – LOTE 47-48)- cita al Titular de cuenta 

mencionado RODRIGUEZ ELISEO y al Titular Registral: RODRIGUEZ 

ELISEO - Folio Real: MATRICULA N° 1776850 –  y/o a quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Uni-

dad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 09/06/2025. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el dili-

genciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través 

de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604909 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-112360/2022 – GOMEZ MARYSOL 

ANABELA – CORREA CRISTIAN EMMANUEL  -  Solicita Inscripción en 

Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 

posesión, requerida por GOMEZ MARYSOL ANABELA, DNI N° 36.747.639 

– CORREA CRISTIAN EMMANUEL, DNI N° 36.747.688 – Sobre un inmue-

ble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario , Plano de Mensura e 

Informe de Dominio de 601,08  metros 2, ubicado en Calle: SAENZ PEÑA 

S/N, C.P. 6275, Departamento: GENERAL ROCA, Pedanía: JAGUELES, 

Localidad: VILLA HUIDOBRO, Barrio: S/DESIGNACION, lindando al NOR-

TE- con RESTO PARCELA N° 019, al SUR- con calle SAENZ PEÑA S/N, al 

ESTE-  con RESTO PARCELA N° 017, 018 y 019 y al OESTE- con PARCE-

LA 010 y 009. CITA a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

09/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604910 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112334/2022 – SILVA PATRICIA MALVI-

NA  -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por SILVA PATRICIA MAL-

VINA, DNI N° 29.217.052 – Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario , Plano de Mensura e Informe de Dominio de 217,64  

metros 2, ubicado en Calle: M. QUINTANA ESQ P. GONZALEZ S/N, C.P. 

6275, Departamento: GENERAL ROCA, Pedanía: JAGUELES, Localidad: 

VILLA HUIDOBRO, Barrio: CAÑADA CHICA, lindando al NORTE- con CA-

LLE MANUEL QUINTANA, al SUR- con RESTO DE PARCELA N° 001, al 

ESTE-  con RESTO PARCELA N° 001 y al OESTE- con CALLE PEDRO 

GONZALEZ. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 

150200672684 - (QUINTA 74 – LOTE 47-48)- cita al Titular de cuenta men-

cionado RODRIGUEZ ELISEO y al Titular Registral: RODRIGUEZ ELISEO 

- Folio Real: MATRICULA N° 1776850 –  y/o a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecu-

tora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 09/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604913 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112353/2022- ARNAUDO GUSTAVO DO-

MINGO- VILLANUEVA MARIA ISABEL-  Solicita Inscripción en Registro 

de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, 

requerida por ARNAUDO GUSTAVO DOMINGO- D.N.I. N° 14.110.274- VI-

LLANUEVA MARIA ISABEL - D.N.I. N° 17.050.056- Sobre un inmueble 

según Declaración Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Av. Car-

los Pellegrini N° 257, C.P.: 6275, Departamento: General Roca, Pedanía: 

Jagüeles, Localidad: Villa Huidobro, Barrio: Norte, con una Superficie de 

1700,57 Metros 2; lindando al Norte con Resto Parcela 003- Resto Parcela 

004, al Sud- con Parcela 011- Parcela 012- Parcela 013- Calle Las Heras, 

al Este con Av. Carlos Pellegrini- Parcela 011- Parcela 012- Parcela 013 y 

al Oeste con Parcela 003- Parcela 007. Al inmueble le corresponde: cuen-

ta N° 150219787598- (Solar 1327)- Cita al Titular de cuenta mencionado 

CORDOBA DERMIDIO- y al Titular Registral: CORDOBA DERMIDIO- Folio 

Cronológico: F° 76 Año 1910- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 10/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 
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o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604922 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-107991/2019 – FUSTER ADRIANA MONI-

CA  -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por FUSTER ADRIANA MO-

NICA, DNI N° 14.143.173 – Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario , Plano de Mensura e Informe de Dominio de 1059,48  

metros 2, ubicado en Calle: LINO SPILIMBERGO S/N, C.P. 5196, Departa-

mento: CALAMUCHITA, Pedanía: SANTA ROSA, Localidad: SANTA ROSA 

DE CALAMUCHITA, Barrio: VA. R. STA. ROSA – 6° LOTEO, lindando al 

NORTE- con CALLE LINO SPILIMBERGO, al SUR- con PARCELA N° 23, 

al ESTE-  con PARCELA N° 2 y al OESTE- con CAMINO PROVINCIAL. 

El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 120208814899 

- (Lote 6 Mza. 274)- cita al Titular de cuenta mencionado INCOR SRL y al 

Titular Registral: JUAN CARLOS COPELLO – ELSA RAQUEL COPELLO 

DE ELEJALDE – JULIO CESAR COPELLO – MARIA ELINA COPELLO - 

Folio Real: F°41674 A°1963 - y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 03/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604927 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111226/2022- LUCERO CLAUDIA MO-

NICA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LUCERO CLAUDIA 

MONICA- D.N.I. N° 17.105.974- Sobre un inmueble según Declaración Jura-

da, Mensura De Prescripción Adquisitiva, ubicado en Calle: Gaudard Carlos 

Norte N° 96, C.P.: 5800, Departamento: Rio Cuarto, Pedanía: Rio Cuarto, 

Localidad: Rio Cuarto, con una Superficie de 312,00 Metros 2, lindando al 

Nor- Este con Calle Mariano López Cobo, al Sud- Este con Parcela 087- 

Lote 87 De Facundo Morais, al Nor- Oeste con Calle Dr. Carlos Gaudard y 

al Sud- Oeste con Parcela 098- Lote 98 De María José Pintos. El inmueble 

le corresponde: cuenta N° 240524045410- (Lote 86 Mza. 22)- Cita al Titular 

de cuenta mencionado ORTIZ JOSE ADOLFO y al Titular Registral: ORTIZ 

JOSE ADOLFO (HOY SU SUCESION)- Matrícula: 460626- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 05/06/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604933 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-110577/2021- GUZMAN BARROS NANCY 

CARINA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GUZMAN BARROS 

NANCY CARINA - D.N.I. N° 28.592.011- Sobre un inmueble según Declara-

ción Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Pasaje Público N° S/N, 

C.P.: 5155, Departamento: Punilla, Pedanía: San Roque, Localidad: Tan-

ti, Barrio: Tres Arroyos, con una Superficie de 1.086,33 Metros 2; lindando 

al Norte con Resto Parcela 012- Posesión de Salguero de Castro Rosario 

Etelvina, al Sud con Parcela 011- Gómez Andrés José, al Este con Camino 

Vecinal y al Oeste con Parcela 011- Gómez Andrés José. El inmueble le co-

rresponde: cuenta N° 230417156947- Cita al Titular de cuenta mencionado 

SALGUERO DE C. ROSARIO- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 02/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 604937 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108574/2019- PALMERO BAHNA JOR-

GE NICOLAS-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PALMERO 

BAHNA JORGE NICOLAS- D.N.I. N° 28.658.329- Sobre un inmueble se-

gún Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado 

en Calle: 9 De Julio N° 2333, C.P.: 5111, Departamento: Colon, Pedanía: 

Rio Ceballos, Localidad: Rio Ceballos, Barrio: ÑU PORA, A)- Lote 570: con 

una Superficie de 738,00 Metros 2, lindando al Norte y Este con Calle Pú-

blica, al Sud- Este con Lote 571 y al Nor- Oeste con Lote 563 y parte del 

Lote 562. B)- Lote 571: con una Superficie de 652,00 Metros 2, lindando al 

Nor- Este con Calle Pública, al Sud- Este con Lote 572, al Nor- Oeste con 

Lote 570 y al Sud- Oeste con parte de los Lotes 562 y 561. El inmueble le 

corresponde: cuenta 1)- N° 130411600719- (Lote 570)- Cita al Titular de 

cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE ZUBIRIA ADOLFO OMAR y 

al Titular Registral: ZUBIRIA ADOLFO OMAR- Folio Real: 1114692- cuen-

ta 2)- N° 130411600727- (Lote 571)- Cita al Titular de cuenta mencionado 

SUCESION INDIVISA DE ZUBIRIA ADOLFO OMAR y al Titular Registral: 
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ZUBIRIA ADOLFO OMAR- Folio Real: 1114694- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 13/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605044 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109730/2021 – CARRERAS DIEGO SE-

BASTIAN -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARRERAS 

DIEGO SEBASTIAN, DNI N° 26.672.047 –  Sobre un inmueble según De-

claración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio  de 1027 metros 

2, ubicado en Calle: PUBLICA S/N, C.P. 5152, Departamento: PUNILLA, 

Pedanía: ROSARIO, Localidad: BIALET MASSE, Barrio: MIRADOR DEL 

LAGO, lindando al Norte- con LOTE n° 10, al Sur- con calle PUBLICA, al 

Oeste- con PUBLICA y al Este- con LOTE N° 8. El inmueble se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 230317146294 - (Lote 09 Mza. 330)- cita 

al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE QUAGLIA BAU-

TISTA R LIVIO y al Titular Registral: “ALAMUT S.R.L.”  – MATRICULA N° 

0442744  - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

13/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605045 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113155/2023- DELFINO GABRIEL AL-

BERTO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por DELFINO GABRIEL 

ALBERTO- D.N.I. N° 24.230.582- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Santo 

Domingo N° S/N, C.P.: 5113, Departamento: Colon, Pedanía: Rio Ceba-

llos, Localidad: Salsipuedes, Barrio: Villa Las Selvas, con una Superficie de 

797,00 Metros 2, lindando al Norte con Lote 12, al Sud- con Calle, al Este 

con Lote 22 y al Oeste con Lote 20. El inmueble le corresponde: cuenta 

N° 130415171758- (Lote 21- Mza. 3)- Cita al Titular de cuenta mencionado 

DE GAETANO PASCUAL EDUARDO y al Titular Registral: DE GAETANO 

PASCUAL EDUARDO- Folio Real: Mat. 865190- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 13/06/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605046 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113993/2023 – CEBALLOS DIEGO JOSE 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por CEBALLOS DIEGO JOSE, 

DNI N° 28.208.547 – Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Re-

porte Parcelario e Informe de Dominio de 838  metros 2, ubicado en Calle: 

JAZMIN S/N , C.P. 5196, Departamento: CALAMUCHITA, Pedanía: SANTA 

ROSA, Localidad: SANTA ROSA DE CALAMUCHITA, Barrio: QUINTO LO-

TEO, lindando al NO - con CALLE PUBLICA, al SE- LOTE OFICIAL N° 12, 

al NE-  CON LOTE 4 y al SO- con LOTE N° 2 . El inmueble se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 120210631149 - (Lote 3 Mza. 216)- cita al 

Titular de cuenta mencionado GORNSTEIN DAVID y al Titular Registral: 

GORNSTEIN DAVID - Folio Real: F° 9293 A° 1963 -y/o a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605050 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110534/2021- AGUILAR BRENDA CARO-

LINA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por AGUILAR BRENDA CA-

ROLINA- D.N.I. N° 34.842.443- Sobre un inmueble según Declaración Jura-

da, ubicado en Calle: J. Castelli N° 1471, C.P. 5900, Departamento: General 

San Martín, Pedanía: Villa María, Localidad: Villa María, B°: La Calera, con 

una Superficie de 450,00 Metros 2, lindando al Nor- Este con Calle Castelli, 

al Sud- Este con Parcela 7, al Nor- Oeste con Parcela 5 y al Sud- Oeste 

con Parcela 4. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 160422306631- (Lote 

7 Mza. 11)- Cita al Titular de Cuenta mencionado SUCESION INDIVISA 

DE BARREDO CARLOS LUIS- y/o a quienes se consideren con derechos 
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sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342441) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 19/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605052 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107551/2019 – LEDEZMA JULIA VERO-

NICA -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LEDEZMA JULIA 

VERONICA – DNI N°13.491.074 - Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio de 750 metros 2, ubicado 

en Calle: AMAPOLA S/N, C.P. 5196, Departamento: CALAMUCHITA, Peda-

nía: SANTA ROSA, Localidad: SANTA ROSA DE CALAMUCHITA, Barrio: 

QUINTO LOTEO, lindando al Norte- con calle en medio con la manzana n° 

251, al Sud- con lote N° 32, al Oeste- con calle en medio con la manzana 

n° 255 y al Este- con lote n° 2. El inmueble se encuentra empadronado bajo 

la cuenta N° 120212199406 - (Lote 1 Mza. 256)- cita al Titular de cuenta 

mencionado RYSCA OLGA CRISTINA y al Titular Registral: RYSCA OLGA 

CRISTINA  - Folio Real: Mat. 928801 - y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 09/04/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605056 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112817/2022 – CARRIZO ANTONIO DEL 

VALLE  -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARRIZO ANTONIO 

DEL VALLE, DNI N° 18.017479 –  Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio de 243,72 metros 2, ubica-

do en Calle: SEVERA VILLAFAÑE N° 1716, C.P. 5000, Departamento: CA-

PITAL, Pedanía: CAPITAL, Localidad: CORDOBA, Barrio: MALDONADO, 

lindando al Norte- con el lote n° 20, al Sud- con lote n° 18, al Oeste- con 

calle SEVERA VILLAFAÑE y al Este- con lote n° 16. El inmueble se encuen-

tra empadronado bajo la cuenta N° 110118490037 - (Lote 19 Mza. 5)- cita 

al Titular de cuenta mencionado ALBERTO MALDONADO y al Titular Re-

gistral: ALBERTO MALDONADO - Folio Real: Mat. 1546312 - y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 22/04/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605065 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108045/2019 – BUSTAMANTE NOELIA 

ANABEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTAMANTE 

NOELIA ANABEL –  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Re-

porte Parcelario e Informe de Dominio de 799,71 metros 2, ubicado en 

Calle: MENDOZA N° 1052, C.P. 5184, Departamento: PUNILLA, Pedanía: 

DOLORES, Localidad: CAPILLA DEL MONTE, Barrio: LAS FLORES, lin-

dando al Norte- con el lote n° 6, al Sud- con calle publica, al Oeste- con el 

lote n° 19 y al Este- con lote n° 21. El inmueble se encuentra empadronado 

bajo la cuenta N° 230108309411 - (Lote 20 Mza. 9)- cita al Titular de cuen-

ta mencionado BELLAGAMBA JUAN y al Titular Registral: BELLAGAMBA 

JUAN - Folio Real: Mat. 950383 - y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 14/04/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605067 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-108987/2020 – LUNA MARCELA DEL VA-

LLE – LUNA MARIA MORENA – LUNA ARIEL GUSTAVO – LUNA BLANCA 

OLGA – LUNA ROQUE ALBERTO  -  Solicita Inscripción en Registro de 

Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, re-

querida por LUNA MARCELA DEL VALLE – DIN N° 20.997.732 – LUNA 

MARIA LORENA – DNI N° 23.440.482 – LUNA ARIEL GUSTAVO – DNI N° 

25.246.932 – LUNA BLANCA OLGA – DNI N° 21.755.929 – LUNA ROQUE 

ALBERTO – DNI N° 24.614.342 - Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio y Plano de Mensura de 

155,71 metros 2, ubicado en Calle: PASO DE USPALLATA N° 522, C.P. 

5000, Departamento: CAPITAL, Pedanía: CAPITAL, Localidad: CORDOBA, 
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Barrio: SAN MARTIN, lindando al Norte- con parcela n° 21 (mat 126257), 

al Sur-  con parte de la parcela n° 20 (F°18173 A°1960), al Oeste- con calle 

Paso de Uspallata y al Este- con parcela n° 14 (mat. 417585). El inmue-

ble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 110107012435 - (Lote 02 

Mza. 30)- cita al Titular de cuenta mencionado ANTONIA DE JESUS SA-

LAS DE CUELLO Y  al Titular Registral: ANTONIA DE JESUS SALAS DE 

CUELLO - Folio Real: Mat. 1677006 - y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 09/04/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605069 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109059/2020- LUQUE GISELA JOHA-

NA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por LUQUE GISELA JOHA-

NA- D.N.I. N° 37.287.453- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario e Informe de Dominio de 600,00 metros 2, ubicado en 

Calle: Mitre y Rivadavia N° S/N, C.P. 5194, Departamento: Calamuchita, 

Pedanía: Los Reartes, Localidad: Los Reartes, Barrio: El Vergel, lindando 

al Norte con Lote 14, al Sud con Calle Bartolomé Mitre, al Este con Ca-

lle Rivadavia y al Oeste con  Lote 16. Al inmueble le corresponde: cuenta 

N° 120107284490- (Lote 15 Mza. 9)- Cita al Titular de cuenta mencionado 

COLUCCIO CONSTANTINO- y al Titular Registral: COLUCCIO CONSTAN-

TINO-  Folio Real: 1130184- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 09/04/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605076 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113159/2023 – ESPINOSA ENRIQUE 

HECTOR-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ESPINOSA 

ENRIQUE HECTOR  –  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Re-

porte Parcelario e Informe de Dominio de 750 metros 2, ubicado en Calle: 

PENSAMIENTO S/N, C.P. 5196, Departamento: CALAMUCHITA, Peda-

nía: SANTA ROSA, Localidad: SANTA ROSA DE CALAMUCHITA, Barrio: 

QUINTO LOTEO, lindando al Norte- con el lote n° 06, al Sud- con calle 

publica, al Oeste- con el lote n° 28 y al Este- con lote n° 26. El inmueble se 

encuentra empadronado bajo la cuenta N° 120209116303 - (Lote 27 Mza. 

210)- cita al Titular de cuenta mencionado PAULSEN CARLOS CRISTIAN 

y al Titular Registral: PAULSEN CARLOS CRISTIAN - Folio Real: MAT N° 

933853 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

14/04/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605079 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-110417/2021- LORCA CONTRERAS MANUEL DEL 

CARMEN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por LORCA CONTRERAS MA-

NUEL DEL CARMEN- D.N.I. N° 92.135.819 - Sobre un inmueble según Decla-

ración Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: Tacuari N° 842, C.P. 5900, 

Departamento: General San Martín, Pedanía: Villa María, Localidad: Villa María, 

con una Superficie de 82,02 Metros 2, lindando al Nor- Este con Calle Tacuari, 

al Sud- Este con Resto de Parcela 4-  Titular Registral: Agüero María Rosa, al 

Nor- Oeste con Parcela 12- Titular Registral: Boggetti Azucena, Boggetti Blanca 

y Boggetti Jorge y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 4- Titular Registral: Agüe-

ro María Rosa. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 160422305821- (Lote 5 

Mza. C)- Cita al Titular de Cuenta mencionado AGÜERO MARIA ROSA y al 

Titular Registral: GROTER ENRIQUE- Folio Real: 1446869- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen perti-

nentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la 

Unidad Ejecutora Cba. 19/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última pu-

blicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento for-

mulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605108 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-113733/2023 – RODRIGUEZ  JESICA ANALIA 

– CEDENTE -  SOARDO DAVID DARIO MIRIAN ELIZABETH ARRO CESIO-

NARIOS -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por RODRIGUEZ JESICA ANA-

LIA DNI N° 33.098.151 CEDENTE- SOARDO DAVID DARIO DNI N° 17.057.682 
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– MIRIAN ELIZABETH ARRO DNI N° 23.954.895 - CESIONARIOS –  Sobre un 

inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio 

de 750 metros 2, ubicado en Calle: ACACIA S/N, C.P. 5196, Departamento: 

CALAMUCHITA, Pedanía: SANTA ROSA, Localidad: SANTA ROSA DE CALA-

MUCHITA, Barrio: QUINTO LOTEO SUR, lindando al Norte- con el lote n° 14, 

al Sud- con calle publica, al Oeste- con el lote n° 20 y al Este- con lote n° 18. El 

inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 120208821429 - (Lote 

19 Mza. 258)- cita al Titular de cuenta mencionado VELAZQUEZ ARTURO y 

al Titular Registral: VELAZQUEZ ARTURO - Folio Real: Mat. 920379 - y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el pri-

mer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 14/04/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 605112 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-108826/2020- VEGA JOSE MARIA-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de ins-

cripción de posesión, requerida por VEGA JOSE MARIA- D.N.I. N° 12.266.456- 

Sobre un inmueble según Declaración Jurada y Plano De Mensura, ubicado 

en Calle: Córdoba Esquina Dorrego N° S/N, C.P. 5284, Departamento: Cruz 

Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, con una Superficie de 

970,19 Metros 2, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 002- Andrada 

Juan Alberto, al Sud- Este con Calle Manuel Dorrego, al Nor- Oeste con Resto 

de Parcela 002- Andrada Juan Alberto y al Sud- Oeste con Calle Córdoba. Al 

inmueble le corresponde: cuenta N° 140304292144- (Mza. 29)- Cita al Titular de 

Cuenta mencionado ANDRADA JUAN ALBERTO- y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342441) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 19/05/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605118 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-105549/2018- DIAZ PAOLA VALERIA-  Solicita Ins-

cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por DIAZ PAOLA VALERIA- D.N.I. N° 29.187.658- Sobre 

un inmueble según Declaración Jurada y Plano De Mensura, ubicado en Calle: 

Los Andes N° S/N, C.P. 5214, Departamento: Ischilin, Pedanía: Quilino, Locali-

dad: Villa Quilino, B°: Centro, con una Superficie de 724,21 Metros 2, lindando 

al Nor- Este con Resto de Parcela 001- Cirilo Rogelio Silva- Resto de Parcela 

001- Posesión de Martínez Sergio Rodolfo, al Sud- Este con Resto de Parcela 

001- Cirilo Rogelio Silva, al Nor- Oeste con Calle Los Andes y al Sud- Oeste con 

Resto de Parcela 001- Posesión de Díaz Silvia Carolina. Al inmueble le corres-

ponde: cuenta N° 170205255144- Cita al Titular de Cuenta mencionado SILVA 

CIRILO ROGELIO y al Titular Registral: SILVA CIRILO ROGELIO- Folio Real: 

Mat. 1795.125- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo 

establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CARO-

LINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 19/05/2025. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 605119 - s/c - 1/7/2025 - BOE

DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA FISCAL 

ÁREA DETERMINACIONES

NOTIFÍQUESE al contribuyente LIKE MEATS S.A.S. C.U.I.T. N° 33-71624750-9 

y su Responsable Solidario, Sr. ALFREDO SIRAGUSA (CUIT N°: 20-11816739-

3), que en el LEGAJO ELECTRONICO O.T. Nº 11892 se ha emitido con fecha 

21 de Mayo de 2025 la Resolución IFD N° 0290/2025, en los términos de las 

disposiciones del Título Sexto y Séptimo, Capítulo Primero del Libro Primero 

del Código Tributario Provincial de la Provincia de Córdoba (Ley 6006 t.o. 2023 

y modif.),  -en adelante C.T.P.- por los períodos fiscales: 2022 (Anticipos Enero 

a Noviembre y Diciembre) y 2023 (Anticipos Enero a Noviembre); en orden al 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos y EMPLÁCESE al contribuyente y respon-

sable, para que en el término de QUINCE (15) DÍAS, satisfagan y acrediten ante 

esta Dirección los importes correspondientes a Diferencia de Impuesto, Recar-

gos Resarcitorios y Multas dispuestos en la Resolución precedentemente men-

cionada efectuando su presentación en formato digital a través de su Domicilio 

Fiscal Electrónico o por correo postal a esta Dirección de Inteligencia Fiscal, 

sito en calle Rivera Indarte Nº 750 PB - Área Determinaciones - Determinacio-

nes de Oficio - de la Ciudad de Córdoba, bajo apercibimiento de cobro por vía 

de ejecución fiscal. Asimismo, HÁGASE SABER al contribuyente LIKE MEATS 

S.A.S. y su Responsable Solidario, Sr. ALFREDO SIRAGUSA, que contra las 

Resoluciones de la Dirección podrá interponer Recurso de Reconsideración 

dentro de los QUINCE (15) DÍAS de notificado el Acto Resolutorio, conforme lo 

previsto por los artículos 154 y 155 del C.T.P. por los mismos medios citados. 

Fdo.: Cra. ANDREA GATICA ABELLO AREA DETERMINACIONES FIRMA 

DELEGADA POR RESOL N° 03/2024 DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA FIS-

CAL - PROVINCIA DE CÓRDOBA

3 días - Nº 606650 - s/c - 1/7/2025 - BOE

DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA FISCAL 

ÁREA DETERMINACIONES

NOTIFÍQUESE al contribuyente ABASTECEDORA DEL NORTE S.R.L. C.U.I.T. 

N° 30-70234741-2 y su Responsable Solidario, Sr. Tapie Gustavo Adolfo (CUIT 

20-08036754-7), que en el LEGAJO ELECTRONICO O.T. Nº 20210 se ha emi-

tido con fecha 09 de Mayo de 2025 el proveído de corrida de vista e instrucción 

del sumario, en los términos de los artículos 66, 86, 97 y 98 del Código Tribu-
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tario Provincial de la Provincia de Córdoba (Ley 6006 t.o. 2023 y modif.),  -en 

adelante C.T.P.- por los períodos fiscales: 2024 (Anticipos Enero a Junio); en 

orden al Impuesto sobre los Ingresos Brutos y EMPLÁCESE al contribuyente y 

responsable, para que en el término de QUINCE (15) DÍAS, aleguen su defen-

sa y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho respecto al Procedimiento 

de determinación de Oficio iniciado por esta Dirección de Inteligencia Fiscal, 

debiendo tener presente que el/los escrito/s y de corresponder, las pruebas 

que se acompañen, deberán ser presentadas en formato digital a través de 

su Domicilio Fiscal Electrónico, dispuesto por el artículo 46 del C.T.P. o bien a 

esta Dirección de Inteligencia Fiscal, sita en calle Rivera Indarte Nº 750 PB - 

Área Determinaciones – Determinaciones de Oficio - de la Ciudad de Córdoba. 

Asimismo, HÁGASE SABER al contribuyente ABASTECEDORA DEL NORTE 

S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70234741-2 y su Responsable Solidario, Sr. Tapie Gustavo 

Adolfo (CUIT 20-08036754-7), que en el supuesto de actuar por intermedio de 

representante legal o apoderado, deberán acreditar personería en los términos 

de los artículos 15 y 22 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Pro-

vincia de Córdoba -Ley N° 6.658 y modif. (t.o. de la Ley N° 5.350).  Fdo.: Cra. 

ANDREA GATICA ABELLO AREA DETERMINACIONES FIRMA DELEGADA 

POR RESOL N° 03/2024 DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA FISCAL - PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA

3 días - Nº 606653 - s/c - 1/7/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-010178/2005- HERRERA MARIA ALI-

CIA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HERRERA MARIA 

ALICIA- L.C. N° 4.784.738- Sobre un inmueble según Plano De Mensura 

de 231,68 metros 2, ubicado en Calle: Román Pereyra  N° S/N, C.P. 5291, 

Departamento: Minas, Pedanía: San Carlos, Localidad: San Carlos Minas, 

lindando al Nor- Este con Calle Román Pereyra, al Sud- Este con Resto de 

Parcela 2- Vargas Pedro Pablo, al Nor- Oeste con Parcela 1- Arias Beatriz 

Elizabeth- Gómez Luis Fernando y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 

2- Vargas Pedro Pablo, Cuenta N° 200418695331 (Lote 3 Mza. O)- cita al 

Titular de cuenta mencionado VARGAS PEDRO PABLO y al Titular Re-

gistral: VARGAS PEDRO PABLO- Matrícula: 1839300 Folio Antecedente: 

5261/1975– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las mani-

festaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecuto-

ra Cba. 11/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última 

publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requeri-

miento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 607074 - s/c - 7/7/2025 - BOE


